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Orden de 10 de febrero de 1972 sobre" fijación del
derecho regulador para la importación de productos
sometidos a este régimen.

Corrección de· errores de la Orden de 26 de- abril
de 1971 sobre modificaciones de· las normas de
aplicación a los buqu~s y embarcaciones mercantes
nacioilales en relación con la' seguridad dé la vida
humana en el mar.

Resolución de la Dirección General de Exportación
sobre delegación de funciones a favor de la Dele
gación Regional de Comercio en Santander.

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 19 de enero de 1972 por la que se hace
pública la lista definitiva, composición del Tribunal
y fecha. de comienzo de los exámenes para Gujas
Intérpretes de la provincia de Santa' Cruz de Te
nerife,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 17 de diciembre de 1971 por la qUe se dispone
el cumplimiento de la sentencia díctada :por el Tri
bunal Supremo en el recurso conteriCiosQ..adminis~
trativo interpuesto por doiía María y doña Mercedes
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Ferrer Ibarz contra la Orden, de 20 de noviembre
de 1964.

Orden de 17 de diciembre de 1911 por la qua se dispone
el cumplimiento. de la sentencia, (jicta<la por. el Tri
bunal Supremo' en .~;ree:tlrso.... contencioso-adminis
trativo interpuesto por don ToJllás. G:onzález Carne
ro contra la Orden:<i6'4 de diciembre. d~ 1961.

Orden de 17 de enero de 1972.porla que .se. dispone
el cumplimiento delasentencia.:de6d~julio de 1971,
dictada por la Sala- Cua~ del. Tribunal Supremo.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Pro-vincial' de Guadalajara
referente al concurso P~rapI'oveer el cargo de Re~
caudador 'de Tributos. del Es~().de· la zona tercera
de Guadalajara. --

Resolución del' Ayun~ient(rd~'Sesta()··(Vizcaya) por
la que se seiíalan -feqhas para ,el levantamiento del
acta previa a la ()c:upactóil.de la finca. que se cita
afectada a la construcmón. de. un ". Centro educativo
incluído en elPland:eUrgen~.deViZcayadentro
de este- término:municipal; '. .

Resolución del A~nta.mlento de'-Toreno (J"eón) por
la que se anuncia oposición.lib:repara cubrir en
propieda.d uns', p:Iaza> de ,AuxilíarDepositarlo, va
cante en la plantilla'deestaCorpot'aclón.
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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE COMERCIO ORDEN de 10 de febrflro de 1972 sobre fijación del
derecho regulador •. para la importación de produc
tos sometidos a este 'régimen.

DISPONGO,

Partida Artículo Derecho
arancelaria aranoelario

29.26-C Hexametilenotetramina. sus sales y
sus derivados desusütUeión 1 %

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:
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Ex. 15.07 C-4 ,
Ex,,16,M e-4 .
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12.01 B-2
15;07 ,A-2-a-2
15.07 A-2-b-2

Pescado congelado, excepto
lenguado .

Lenguado congelado ; •
Cefalópodos congelad()$,ex~

cepto calamares .. ;...•..•. ;•...
Calamares congelados .
Garbanzos , .
Alubias ......................•..•....•...
Lentejas , .
Maíz ;...•
Sorgo •............. , ~•........
Mijo ........•....••••••. ,•..•;..•.•..••.•••.
Alpiste ..
Semilla de algpdón ;••.
Semilla de cártamo ~ ..
Semilla de colza ;.......•
Semilla de girasol ...........•;../
Aceite crudo de algod6n ."'"
Aceite crudo de colia ..
Aceite crudo de giraaol .
Aceite refinado de algQdón .
Aceite refinado de colza •....•.
Aceite refinado de girasol ... ;
Aceite crudo de cártamo ";".
Aceite refinado· de cártátno '."
Harina depesQado .
Semilla de cacahuete .." .
AceIte crudo de cacahuete <

Aceite refinado de cacahuete.

Producto

Ilustrísimo señor;

De oonformidad con el apartado"'segundo del artículo cuarto
de la Orden minister:ial de fechaS1 de octubre de 1963.

Este Ministerio ha tenidO El. bien,-disponer:

Primero.-La cuantía delderedho,r~guladorpara las impor
taciones en la Perrinsula·.e iSl$s.Báleatesde los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 252/1972. de 27 de enero, por el que
se modtfican los derechos arancelarios de la sub
partida. 29.28-C'i'(HexameU'tenot.etramina, sus sales
:Y sus derivados de sustitución}.

El Decreto novecientos noventa y nUE;lve/mU novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio. de treinta de mayo, autoriza
en su artículo segundo, a .los Organism-os, Entidades y personas
interesadas para fOl"ID'ular, de coriformidad con lo dispuesto en
el articulo octavo de la Ley AraIice:laria, las reclamaciones que
consideren conveniente en ~lación con' el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamEiciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra~

mitadas por la Dirección GeneraldePoHtica Arancelaria e Im~
portacióu. se ha esüItlado conveniente modificar los" derechos
arancelarios de la subpartida. 29.26~C:

En su virtud. Y ,en uso de '180 aut0riaación confJ3'rida en el
articulo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria da uno de niayo de mil novecientos sesenta. a propUesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del' Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiuno de enero de mil
novecientos setenta y dos,

El Mintatro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

. Artículo segundo.-El presente Decreto entran\. en vigor el
dIa de su publicación en el cBoletín Oficial del Estado».

Asi lo dispongo por el presente Decr-eto. dado en Madrid
a veintisiete de enero de mil novecientos setenta .y dos.


